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LICENCIATURA EN 2 AÑOS 8 MESES 

ASISTIENDO A CLASES ÚNICAMENTE LOS SÁBADOS 

 

MODALIDAD DE ESTUDIO. 

La Licenciatura en Contaduría Pública se cursa en la modalidad semiescolarizada, 
combina clases presenciales y actividades de aprendizaje en  casa. El alumno de la 
Licenciatura en Contaduría Pública asiste a clases ÚNICAMENTE LOS SÁBADOS en 
un horario de 9 am a 1 pm. 
 

DURACIÓN DEL PROGRAMA. 

El programa de Licenciatura en Contaduría Pública tiene una duración de 2 AÑOS 8 
MESES (8 cuatrimestres). 

 

CARRERA CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE LA SEP. 

La Licenciatura en Contaduría Pública cuenta con Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios con Número de RVOE ESLI-1818-052-2009 otorgado por la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Nayarit, por lo que los títulos 
expedidos por la Universidad de Tuxpan tienen Validez en toda la República 
Mexicana. Al concluir la carrera el alumno obtiene TÍTULO PROFESIONAL y CÉDULA 
PROFESIONAL ESTATAL expedida por la Dirección Estatal de Profesiones del Estado 
de Nayarit y la CÉDULA PROFESIONAL FEDERAL expedida por la Dirección General 
de Profesiones de la SEP de la Ciudad de México. 

 

QUÉ ES UN RVOE 

El RVOE por su siglas significa Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, que 
es un Acuerdo Administrativo en el que la autoridad educativa Estatal o Federal otorga 
reconocimiento oficial a una carrera, por lo que los títulos expedidos por una institución 
que cuenta con RVOE tienen validez en toda la república mexicana y además obtener 
la Cédula Profesional Federal (aunque el RVOE sea Estatal) para ejercer la profesión 
en cualquier Estado, ya que la Universidad de Tuxpan (INCORPORADA 
OFICIALMENTE ANTE LA SEP) está registrada ante la Dirección General de 
Profesiones. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios de la Licenciatura en Contaduría Pública está integrado por 30 
asignaturas, con una duración de 2 AÑOS 8 MESES. 

 

PRIMER CUATRIMESTRE 

 Sistema Tributario Mexicano 

 Metodología de la Investigación 

 Estadística Aplicada 

 Matemáticas Financieras 

 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 

 Gerencia Estratégica 

 Valores y Ética Profesional 
 Psicología Organizacional 
 Contabilidad I 

 

TERCER CUATRIMESTRE 

 Contabilidad II 
 Contabilidad de Costos I 
 Derecho Laboral 
 Derecho Mercantil 

 

CUARTO CUATRIMESTRE 

 Contabilidad III 
 Contabilidad de Costos II 
 Impuestos I 
 Derecho Fiscal 

 

QUINTO CUATRIMESTRE 

 Auditoría I 
 Finanzas 

 Presupuestos 

 Impuestos II 

 

SEXTO CUATRIMESTRE 

 Seguridad Social 
 Auditoría II 
 Contabilidad Financiera 

 Contabilidad Administrativa 
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SÉPTIMO CUATRIMESTRE 

 Administración y Planeación Financiera 

 Administración de Recursos Humanos 

 Análisis de Estados Financieros 

 

OCTAVO CUATRIMESTRE 

 Administración de Sueldos y Salarios 

 Contabilidad de Sociedades 

 Seminario de Tesis 

 

CAMPO LABORAL DEL EGRESADO. 

El Licenciado en Contaduría Pública podrá desempeñarse profesionalmente de 
manera independiente como asesor en problemas fiscales, auditor de estados 
financieros, asesor en sistemas y servicios administrativos o trabajando para empresas 
del sector público y privado o en organizaciones no lucrativas. Por tanto, el egresado 
poseerá habilidades y destrezas para trabajar en el sector público y privado, en las 
siguientes áreas: 

 Preparación de estados financieros. 
 Realización y análisis de registro de costos. 
 Producción de informes de ejecución presupuestaria. 
 Elaboración de registros contables. 
 Planeación, ejecución de auditorías y emisión de dictámenes. 
 Asesoría tributaria. 

 
Así como también ocupar los siguientes cargos: Jefe del departamento contable o 
financiera, contralor, contador general, contador de costos, auditor, analista financiero, 
asesor fiscal, consultor contable y contador independiente. 

 

TÍTULO QUE SE OTORGA LA UNIVERSIDAD DE TUXPAN 

Al finalizar la carrera el egresado obtiene Certificado de terminación de estudios y el 
TÍTULO DE LICENCIADO (A) EN CONTADURÍA PÚBLICA, así como Cédula 
Profesional Estatal expedida por el Gobierno del Estado de Nayarit y la Cédula 
Profesional Federal por la Dirección General de Profesiones de la Ciudad de México. 
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REQUISITOS DE ADMISIÓN 

Los aspirantes a cursar la Licenciatura en Contaduría Pública deberán cumplir con 
los siguientes requisitos de admisión: 

1. Original y copia del certificado de estudios de bachillerato. 
2. Original y copia del acta de nacimiento. 
3. Copia del CURP (ampliada a 200%). 
4. 4 Fotografías tamaño infantil blanco y negro. 
5. Llenar solicitud de admisión. 
6. Cubrir el pago de inscripción y primera colegiatura mensual. 

 

COSTOS DE INSCRIPCIÓN Y COLEGIATURAS 

 Inscripción $ 790 

 Colegiatura Mensual $ 790 

 Reinscripción Cuatrimestral $ 790 

* LAS COLEGIATURAS INCLUYEN EL 50% DE BECA. 

 

OFICINAS DE LA UNIVERSIDAD DE TUXPAN 

Universidad de Tuxpan 

Calle Victoria No. 308. 
Entre Juan Escutia y Libertad. 
Colonia Centro, C.P. 63200. 
Tel. 01 (319) 232-5000 

Tuxpan, Nayarit. 

 

REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. 

La institución revalida estudios realizados en otras escuelas del país a quienes hayan 
truncado estudios de licenciatura en Instituciones de Educación Superior o 
universidades, se les podrá revalidar hasta el 70% del plan de estudios de la 
Licenciatura en Contaduría Pública. Por lo que deberá traer certificado parcial y boletas 
originales para hacer el estudio de revalidación ante la Secretaría de Educación 
Pública del Estado de Nayarit. 

 

INFORMACIÓN  01 (319) 232-5000 

http://www.ceubc.edu.mx/cms/index.php?option=com_content&view=article&id=73&Itemid=126
http://www.ceubc.edu.mx/cms/index.php?option=com_content&view=article&id=73&Itemid=126

